
 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial allegado el 6 de diciembre 

de 2022, se pronunció con respecto a la respuesta brindad por la Alcaldía Municipal 

de Marmato, por que solicitó que: “OFICIAR al INSTITUTO      AGUSTIN      CODAZZI 

–IGAC-para que suministre información sobre los antecedentes catastrales del inmueble 

identificado  con  ficha  catastral N°174420001000000070059000000000 y  OFICIAR a  la 

OFICINA  DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS PÚBLICOS  DE  RIOSUCIO,  CALDAS 

para  que  suministre  información relativa  a  la  existencia  de  antecedentes  registrales  

del  derecho  real  de dominio en relación con el bien inmueble identificado  con  ficha  

catastral N°174420001000000070059000000000” 

 

Por otra parte, informo que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE RIOSUCIO CALDAS, allegó comunicación y anexos mediante el 

cual se da respuesta al Oficio 0611 del 24 de octubre de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Marmato, Caldas, 9 de diciembre de 2022.  

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificada las actuaciones surtidas dentro del presente proceso se dispone: 

 

Acceder a la petición presentada por la parte demandante por lo que 

consecuencialmente se requerirá al INSTITUTO GEOGRAFICIO AGUSTIN 

CODAZZI, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
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notificación del presente auto informe con destino a este proceso sobre los 

antecedentes catastrales del inmueble identificado  con  ficha  catastral 

N°174420001000000070059000000000, a su vez se requiere a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIOSUCIO, CALDAS, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, informe sobre la  existencia  de  antecedentes  registrales  del  

derecho  real  de dominio en relación con el bien inmueble identificado  con  ficha  

catastral N°174420001000000070059000000000. 

 

Por otro lado, y en razón a la respuesta brindad por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIOSUCIO, CALDAS, se requiere a la 

parte demandante para que allegue y realice en un término no superior a los 

cinco (5) días lo siguiente: 

 

 Prueba de la negociación directa para el ejercicio de la servidumbre 

minera (Art. 2 de la ley 1274 de 2009) con los propietarios del predio 

identificado con F.M.I. 115-3855 y el cual es objeto del presente proceso, 

los señores CARLOS ENRIQUE ORTIZ HENAO, JOSÉ TOBIAS ORTIZ 

HENAO y BENIGNO ORTIZ HENAO. 

 

 SE  ORDENA, la realización de las acciones correspondientes para lograr 

la vinculación al presente proceso y consecuencialmente la citación de  

los señores CARLOS ENRIQUE ORTIZ HENAO, JOSÉ TOBIAS ORTIZ 

HENAO y BENIGNO ORTIZ HENAO,  a quienes  en su momento 

oportuno se les deberá advertírseles que una vez notificados de la 

existencia del presente proceso, cuentan  con  el término  de días  (3) días  

para comparecer al proceso y ejerce el derecho de contradicción. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 190_del 12 de diciembre de 2022 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

día 15 de diciembre de 2022 a las 5 p.m. 
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